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Constancia: Pasa a despacho del señor Juez la presente solicitud para su respectiva 
calificación. Sirvase proveer. 
 
Armenia Q., 28 de septiembre de 2022 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria  
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
ARMENIA – QUINDÍO 

 
Armenia, Quindío; Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO:   JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 
RADICACIÓN:  630014003005-2022-00414-00 

 
La demandante LUZ ADRIANA ARENAS SOTO actuando a través de apoderado, 
presenta proceso de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA para CORRECCIÓN DE REGISTRO 
CIVIL DE NACIMIENTO de su padre fallecido y, como que reúne los requisitos 
contemplados en los Artículos  82, 83, 84 y 89 del Código General del Proceso y los 
específicos a que alude el artículo 578 de la misma normatividad se procederá con 
su admisión. 
 
En virtud de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN 
ORALIDAD DE ARMENIA –QUINDÍO 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda formulada  a través  de apoderado judicial por 
la señora LUZ ADRIANA ARENAS SOTO (c.c. 31.989.635) para proceso de 
JURISDICCIÓN VOLUNTARIA –CORRECCIÓN DE  REGISTRO  CIVIL  DE  
NACIMIENTO de JOSÉ ALEXANDER ARENAS PARRA (c.c. 17.621.014). 
 
SEGUNDO: OFICIAR a la Registraduría Nacional del Estado  Civil  con  sede  
principal  en  la ciudad de Bogotá D.C., para que se pronuncie sobre los hechos y 
pretensiones  del  presente  asunto dentro de los DIEZ (10) días siguientes al recibo 
de la comunicación.  
 
Con el  correspondiente  oficio,  acompáñese  copia de la demanda y sus anexos en 
medio digital. 
 
Por  intermedio  del  Centro  de  Servicios  Judiciales,  líbrese  y  remítase  la 
comunicación respectiva con copia de la demanda digital los anexos y de éste auto 
al correo electrónico notificacionjudicial@registraduria.gov.co. 
 
TERCERO: Imprimase a la  presente  demanda  el  trámite  especial  previsto  en  
los Artículos 577 y siguientes  del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: RECONOCER personería  para  actuar  en  representación  de  la  parte 
solicitante, al abogado EDGAR GARCÍA BECERRA, quien se identifica con la cédula  
de  ciudadanía  número 7.508.423,  y  portador de  la  Tarjeta  Profesional número 
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21.367  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  de  conformidad  con  el mandato 
conferido y en concordancia con los Artículos 73 y siguientes del Código General del 
Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA 
JUEZ 

  
 
 

EL	AUTO	ANTERIOR	SE	NOTIFICÓ	POR	FIJACIÓN	EN	
ESTADO	EL:	30	de	septiembre	de	2022	

	
LUZ	MARINA	CARDONA	RIVERA	

SECRETARIA	
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